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Doctora 
MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 
JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS 
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE  : CARLOS EDUARDO CASTRO PINZON C.C. 19458938 
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 17001310500120230013700 
 
ASUNTO  : RADICACIÓN COMITÉ DE CONCILIACIÓN No. 153342023 
 

SANDRA MILENA PARRA BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.875.384 de 
Bogotá y T.P. No. 200.423 del Consejo superior de Judicatura, actuando en calidad de apoderada 
judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creado por la Ley 1151 del 2007, 
de conformidad con las facultades otorgadas en el parágrafo primero del artículo 4 de la resolución 
039 del 13 de Junio del 2012, con domicilio en Santa Fe de Bogotá, me permito aportar certificado 
No. 153342023 emitido por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
Colpensiones mediante el cual decide NO proponer formula conciliatoria. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 _______________________________  
SANDRA MILENA PARRA BERNAL  

C.C. No. 52.875.384 de Bogotá 
 T.P. No. 200.423 del C.S. de la J. 
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CERTIFICACIÓN NO.  153342023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 153-2023 del 14 de septiembre de 2023 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
respecto del caso CARLOS EDUARDO CASTRO PINZON identificado(a) con cédula de ciudadanía No 
19458938, en proceso bajo radicado No 17001310500120230013700, quien pretende; . Que se 
DECLARE la ineficacia del traslado del Régimen de Prima Media con Prestación Definida (Instituto 
de Seguros Sociales - ISS) al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS) efectuado por el señor CARLOS EDUARDO CASTRO PINZÓN el día 18 de 
mayo de 1995. 2. Que como consecuencia de la anterior declaración se CONDENE a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a activar la afiliación con que mi 
poderdante contaba inicialmente, sin dilación alguna. 3. Que se CONDENE a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS (fondo en el que se encuentra afiliada actualmente el señor CARLOS 
EDUARDO CASTRO PINZÓN) a girar el total del monto de la cuenta pensional de mi poderdante a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 4. Que se CONDENE a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a recibir el total del monto de la 
cuenta pensional de mi poderdante proveniente de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 5. 
Que se CONDENE en costas y agencias en derecho a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, dicho órgano decidió : 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
Se advierte en el presente caso que las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, 
especialmente la relacionada con que COLPENSIONES acepte la vinculación del DEMANDANTE, al 
sistema de seguridad social de prima media con prestación definida por lo siguiente:  
  
Inicialmente es del caso indicar que COLPENSIONES nada tuvo que ver en el negocio jurídico 
celebrado entre el demandante y la AFP demandada, es decir, no existió injerencia alguna por parte 
de la demandada, para que el demandante tomara la decisión de trasladarse de régimen pensional, 
por lo que en caso de alguna eventual condena la llamada a responder no sería COLPENSIONES. 
Aunado al hecho de la teoría del daño manifiesta que quien lo causa es quien debe repararlo, así las 
cosas no es COLPENSIONES quien debe asumir las consecuencias de la supuesta falta de información 
por parte de las AFP al momento del traslado, pues es pertinente manifestar que para el año en que 
se trasladó el demandante no se encontraba en ninguna prohibición legal para efectuar el cambio 
de régimen, máxime si se tiene en cuenta que era su derecho la escogencia del régimen pensional 
de acuerdo a la Ley 100 de 1993, situación que el demandante reconoció y por ello aceptó el traslado 
por estar permitido, luego entonces se puede concluir que la demandada es un tercero de buena fe 
por cuanto no le es imputable las decisiones que haya tomado el demandante para trasladarse de 
régimen pensional.  
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En cuanto al caso en concreto es necesario precisar que el señor CARLOS EDUARDO CASTRO 
PINZÓN, a la fecha de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994, 
contaba con la edad de 32 años toda vez que la demandante nació el 26 de diciembre de 1961 y no 
cumplía con el requisito de las 750 semanas de cotización o los 15 años de tiempo de servicios; por 
tanto la accionante no puede ser beneficiaria del régimen de transición referido en el artículo 36 de 
la Ley mencionada anteriormente, razón por lo cual no es de recibo que pretenda regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida como así lo solicita.  
  
En primer lugar, para el 15 de diciembre de 2022, fecha en la cual efectuó la solicitud de traslado 
ante Colpensiones, el demandante contaba con 60 años, esto es, cuando se encontraba dentro de 
una prohibición legal, que se describe a continuación.  
  
Al respecto, conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 
1993: “después de un (1) año de vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión”. y tampoco cumple los requisitos señalados en las sentencias SU-062 DE 2010 y SU-130 de 
2013.  
  
También se observa que el DEMANDANTE no hizo uso de los derechos de los afiliados, esto es, el 
retracto, el cual le da al afiliado la posibilidad de dejar sin efecto su elección, ya sea del régimen 
pensional o de administradora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 
aquél haya manifestado por escrito la correspondiente selección.  
  
De otro lado, es pertinente manifestar que al momento de la afiliación al RAÍS se encontraba frente 
a una mera expectativa, pues tal como se desprende los hechos y de las pruebas documentales, 
para la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, el 1 de abril de 1994 el 
DEMANDANTE contaba con 32 años y no tenía el requisito de las semanas o tiempo de servicio, para 
querer regresar al RPM en cualquier tiempo.  
  
Frente al tópico de las expectativas legitimas la Corte Constitucional en las sentencias C-789 de 2002 
denominó sobre la existencia de una posición jurídica llamada expectativa legitima que otorga a sus 
beneficiarios una particular protección frente a cambios normativos que menos cavan las fundadas 
aspiraciones que están próximos a reunir los requisitos de reconocimiento de un derecho subjetivo, 
en esta sentencia la Corte Constitucional puntualizó que:  
  
“El establecimiento de regímenes de transición representa uno de los instrumentos de salvaguarda 
de las expectativas legítimas, pues no resulta constitucionalmente admisible que una persona que 
ha desplegado un importante esfuerzo en la consecución de un derecho y se encuentra próxima a 
pensionarse vea afectada su posición de forma abrupta o desproporcional” Específicamente creó 
“la creación de un régimen de transición constituye entonces un mecanismo de protección para que 
los cambios producidos por transito legislativo no afecten desmesuradamente a quienes si bien no 
han adquirido el derecho a la pensión por no haber cumplido los requisitos para ello, tienen una 
expectativa legitima para adquirir ese derecho por estar próximos a cumplir los requisitos para 
pensionarse en el momento del tránsito legislativo”  
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También en la sentencia T-832A de 2013, se explicó:  
  
“Las expectativas legitimas se ubican en una posición intermedia entre las meras expectativas y los 
derechos adquiridos, las tres figuras hacen alusión a la posición fáctica y jurídica concreta en que 
podría encontrarse un sujeto frente a un derecho subjetivo. Una persona tiene un DERECHO 
ADQUIRIDO cuando ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para el reconocimiento del 
mismo, estará ante una MERA EXPECTATIVA cuando no reúna ninguno de los presupuestos de 
acceso a la prestación y tendrá una EXPECTATIVA LEGITIMA, un derecho eventual cuando logre 
consolidar una situación fáctica y jurídica concreta en virtud de la satisfacción de alguno de los 
requisitos relevantes del reconocimiento del derecho subjetivo”  
  
De otro lado, la Jurisprudencia de esta corporación ha señalado que:  
  
1. Las meras expectativas carecen de amparo en la resolución de casos concretos.  
2. Los derechos adquiridos gozan de una poderosa salvaguarda por haber ingresado al patrimonio 
del titular, y  
3. Las expectativas legítimas son merecedoras de una protección intermedia atendiendo a los 
factores relevantes del asunto específico y los criterios de razonabilidad y proporcionalidad.  
  
De igual manera, por:  
  
1-. Por no reunir los requisitos legales para regresar al régimen de prima media con prestación 
definida.  
  
EL DEMANDANTE no está amparado por el régimen de transición pues al trasladarse perdió el 
mismo y por tanto no puede regresar al régimen de prima media con prestación definida en 
cualquier tiempo, debió hacerlo cuando le faltaran menos de 10 años para cumplir con el requisito 
de la edad para adquirir su derecho a la pensión, pero como la solicitud la elevo cuando tenía 60 
años y cumplir ya casi con el requisito de la edad, por ende, ya no puede regresar al régimen 
administrado por COLPENSIONES.  
  
Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los casos de traslado 
de régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida, 
se debe observar lo establecido en sentencia C-789 de 2002, en concordancia con el Decreto 692 de 
1.994, el Decreto 3995 de 2008, y especialmente la sentencia su 062 de 2010, razón por lo que debe 
exigirse:  
  
a.) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema general de pensiones, es 
decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha puede variar a 30 de junio de 1.995, o a la fecha de entrada 
en vigencia de la entidad territorial, según corresponda, en caso de servidores públicos del orden 
territorial.  
  
b.) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el asegurado había efectuado al 
régimen de ahorro individual con solidaridad incluidos los rendimientos obtenidos en el RAIS.  
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c.) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje correspondiente al fondo 
de garantía de pensión mínima del RAIS.  
  
  
d.) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal correspondiente al fondo de garantía 
de pensión mínima del RAIS.  
  
Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, para conservar el 
régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1.993, de suerte que solo los 
afiliados con más de 15 años cotizados al 1º de abril de 1994 no pierden los beneficios del régimen 
de transición al trasladarse al régimen de ahorro individual y, por lo tanto, pueden regresar en 
cualquier tiempo al régimen de prima media para hacer efectivo tal beneficio.  
  
De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la Corte Constitucional señaló que los 
interesados deberán trasladar a este régimen la totalidad del ahorro depositado en la respectiva 
cuenta individual, la cual no podrá ser inferior al monto total del aporte legal, en caso de que 
hubieren permanecido en el régimen de prima media.  
  
Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 del 2010, el 
afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir el requisito.  
  
La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios del régimen de 
transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o más para los hombres, al 1º de abril 
de 1994). A la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, es decir, al 1º de abril de 1994.  
  
En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del régimen de transición.  
  
Sobre el tema en particular la sala de casación laboral desde la sentencia CSJ SL, 31 en. 2007, rad. 
27465, tiene adoctrinado que el régimen de transición no se recupera por razón de la edad, pues la 
única posibilidad permitida es por razones del tiempo de servicios al tener 15 años de servicios 
cotizados, pronunciamiento que fue reiterado recientemente en las sentencias CSJ SL5339-2016, 
CSJ SL029-2018, y CSJ SL 2767-2018 así:  
  
“Es doctrina de la Corte que para efectos de recuperar la transición sólo hay lugar a ella por razón 
del tiempo de servicios y no por la edad. Por ejemplo, en sentencia CSJ SL del 10 de agosto de 2010, 
rad. 37174, se razonó:  
  
(…) El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 estableció dos formas de acceder al régimen de transición 
consagrado en esa disposición: edad o tiempo de servicios. Esas condiciones fueron disyuntivas: la 
una o la otra, permitían el amparo del régimen.  
  
Se previó entonces, que quienes a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones tuvieran 
35 o más años de edad en el caso de las mujeres, y 40 o más años de edad en el de los hombres; o 
15 o más años de servicios cotizados podrían alcanzar la pensión de vejez o de jubilación con los 
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requisitos de edad, tiempo de servicios o número de semanas cotizadas, y monto del régimen que 
se les venía aplicando con anterioridad a esa fecha.  
  
Ahora bien, la norma en comento en los incisos 4° y 5° estableció que el régimen de transición se 
perdía por el traslado al régimen de ahorro individual, caso en el cual dichas personas quedarían 
sujetas a las condiciones previstas para ese régimen.  
  
No obstante, en aquellas hipótesis en que el afiliado beneficiario del régimen de transición luego 
del traslado al régimen privado, decide retornar al de prima media, de conformidad con los citados 
incisos recupera la transición, siempre y cuando hubiera adquirido los beneficios del régimen en 
razón del tiempo de servicios o número de cotizaciones, esto es, haber prestado servicios o cotizado 
por 15 o más años con anterioridad a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones.  
  
La Corte Constitucional en sentencia C-789 de 2002, declaró exequibles en forma condicionada los 
incisos en referencia, con el alcance de que para recuperar el régimen de transición quienes 
accedieron a él por haber cumplido 15 o más años de servicios o cotizaciones, y retornen al régimen 
de prima media, debían cumplir además dos requisitos adicionales:  
  
a) que se trasladara a prima media todo el ahorro que efectuaron en el régimen de ahorro individual.  
  
b) que dicho ahorro no fuere inferior al monto del aporte legal correspondiente, en caso de que 
hubieren permanecido en el régimen de prima media.  
  
Se ha de señalar que la posibilidad de retorno al régimen de prima media está dada para las personas 
beneficiarias del régimen de transición, lo cual fue precisado por la Corte Constitucional en 
sentencia C-1024 de 2004 al fijar los alcances de la decisión de exequibilidad del artículo 2° de la Ley 
797 de 2003 que modificó el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y que prevé que un año 
después de la entrada en vigencia de dicha normatividad, a quienes les faltare diez años o menos 
para cumplir la edad exigida para adquirir el derecho a la pensión de vejez, no podían trasladarse 
de régimen. Precisó la Alta Corporación que esta limitante no operaba para los beneficiarios del 
régimen de transición.  
  
(…) el Tribunal incurrió en una imprecisión al considerar que se recuperaba el régimen de transición 
una vez se daba el retorno a régimen de prima media, cuando se tuviere el requisito de 15 años de 
cotizaciones con anterioridad al traslado al régimen de ahorro individual.  
  
Tal como arriba se señaló lo importante para los efectos que aquí se analizan es haber cotizado o 
prestado servicios por 15 o más años, pero no con anterioridad al traslado de régimen pensional 
sino a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones.  
  
Sin embargo, se ha de advertir, que la equivocación del Tribunal resulta intrascendente para efectos 
de esta decisión, pues es claro que la accionante a 1° de abril de 1994 fecha de entrada en vigor 
para ella del sistema de pensiones, acreditaba más de 20 años de cotizaciones; en esa medida al 
retornar al régimen de prima media recuperó los beneficios del régimen de transición, por lo que 
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no le asiste la razón al censor cuando pregona que en este caso el régimen de transición se había 
perdido.  
 
En cuanto el actor era beneficiario del régimen de transición en razón del tiempo de servicios, para 
nada interesa el aspecto de la edad, por lo que el error de hecho que se le atribuye en la sentencia 
en el cargo tercero resulta inane para los efectos de esta decisión.  
  
Recientemente, la Sala en fallo CSJ SL, 22 jul. 2015, rad. 46380, expuso:  
  
Ahora, si lo que se quiere es afirmar que la tesis del Tribunal es contraria a la sostenida por la 
jurisprudencia constitucional, debe precisarse que el criterio unificado y actual de la Corte 
Constitucional es que «únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 
1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el SGP, pueden trasladarse “en cualquier 
tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación 
definida, conservando los beneficios del régimen de transición» (SU-130/2013); el cual se acompasa 
con el de esta Corporación vertido en las sentencias CSJ SL, 31 ene. 2007, rad. 27465, CSJ SL, 10 ago. 
2010, rad. 37174, CSJ SL, 23 oct. 2012 y, más recientemente, en la CSJ SL563-2013.  
  
Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, por considerar que les resulta 
más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán hacerlo si les faltan 10 años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada 
del artículo 13 de la ley 100 de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte 
Constitucional, sentencia SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).  
  
2-. Por no adolecer la afiliación de causal de nulidad.  
  
El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el error, la fuerza y el 
dolo.  
  
En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la realidad o en la 
discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende representar y por tanto debe 
determinarse con absoluta claridad si al momento de la afiliación al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, al demandante se le indujo en error para que suscribiera los documentos necesarios 
para el traslado del régimen al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es 
generador de nulidad, toda vez que no todo error que cometan los agentes repercute sobre la 
eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o presuntamente, llegue a convertirse 
en el móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues 
según al artículo 1524 del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación sin causa real 
y lícita.  
  
Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se da el vicio del 
consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la fuerza legal para repercutir 
sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado entre el DEMANDANTE y la AFP COLFONDOS 
S.A, por no tratarse de un error dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la 
validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial.  
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Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del Código Civil, el cual 
establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 
para el valor del mismo, en este caso el consentimiento.  
  
No obstante, la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el artículo 1750 del Código 
Civil, norma que señala que el plazo para pedir la rescisión durara cuatro años, los cuales se 
contarán, en el caso de error o de dolo desde el día de la celebración del acto o contrato y si el 
traslado del régimen se hizo en el año 1995, según se desprende de los documentos acompañados 
con la demanda, la nulidad debió haberse pedido antes del año 1999.  
  
Debe igualmente el despacho debe tener en cuenta que si existió la nulidad alegada la misma fue 
saneada en los términos del artículo 1752 del Código Civil, el cual dispone que la ratificación expresa 
o tácita puede sanear el vicio del contrato y, en el presenta asunto el DEMANDANTE saneó la nulidad 
por la ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutar de manera voluntaria lo 
acordado en el contrato que autorizo el traslado de régimen en su momento, ello si se tiene en 
cuenta que EL DEMANDANTE durante todo este tiempo (diligenciamiento del formulario de cambio 
de régimen hasta la fecha de presentación de la demanda), ha consentido en que se le hagan los 
descuentos respetivos con destino al ahorro individual.  
  
Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado cuando las 
administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de información de manera completa 
los riesgos de un cambio de régimen, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en las 
sentencias Nos. 31989 del 9 de septiembre 2008, 33083 del 22 de noviembre y 31314 del 6 de 
diciembre de 2011, y algunas más recientes se ha pronunciado al respecto que en los casos decididos 
por el órgano de cierre, en favor de los allí demandantes, se analizaron situaciones referentes a 
personas trasladadas cuyo perjuicio frente a los beneficios del régimen de transición eran palmarios, 
así:  
  
1. En la sentencia 31989 del 09 de septiembre de 2008 al momento del traslado al RAIS, el actor ya 
había cumplido 55 años de edad y contaba con 20 años de servicio, por lo que había causado el 
derecho a la pensión de jubilación de la Ley 33 de 1985. “Bajo estos parámetros es evidente que el 
engaño que protesta el actor tiene su fuente en la falta al deber de información en que incurrió la 
administradora; en asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de pensiones, de quien ya 
había alcanzado el derecho a una pensión en el sistema de prima media, su obligación era la de 
anteponer a su interés propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho 
por más de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los sesenta años, era 
solo a costa de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha 
de redención”.  
  
2. En la sentencia 33083 del 22 de noviembre de 2011, cuando el DEMANDANTE se trasladó del 
régimen de prima medida con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, contaba 
58 años de edad y tenía una densidad aproximada de 1286 semanas cotizadas, por lo que estaba a 
2 años de consolidar su pensión de vejez, ya que contaba con los aportes suficientes para acceder a 
la prestación económica. “es claro que tenía una expectativa legítima de adquirir el derecho a la 
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pensión de vejez a cargo del ISS, por estar próximo a cumplir los requisitos que disponen sus 
reglamentos.  
  
En las anteriores circunstancias, es evidente que un afiliado de las características del DEMANDANTE 
tiene mayores beneficios permaneciendo en el régimen de prima media con prestación definida, en 
cuanto conserva su transición, que trasladándose al de ahorro individual con solidaridad que 
administran los Fondos Privados de Pensiones, máxime que en este caso, el actor estaba a escasos 
2 años para consolidar su pensión de vejez, ya que tenía las semanas suficientes para acceder a 
dicha prestación económica.”  
  
3. En la sentencia 31314 del 06 de diciembre de 2011, el afiliado tenía más de 62 años de edad y se 
había desempeñado durante más de 19 años y 6 meses como servidor oficial en diversas entidades, 
cuando diligenció el formulario de traslado a la AFP, por lo que también estaba muy cercano a 
cumplir el tiempo de servicio requiero para obtener la prestación vitalicia. “Esos datos atinentes a 
la edad del accionante, nacido en octubre de 1934 y al tiempo de servicios desarrollado en el sector 
oficial, por 19 años y 6 meses, los suministró el accionante al Fondo de Pensiones demandado, según 
se lee en los formularios de folios 14 y 20 del expediente, es decir, que la Administradora 
demandada, admitió una afiliación de una persona en las reseñadas condiciones, sin enterar al 
interesado de las reales circunstancias pensionales del régimen de ahorro individual y con 
consecuencias frente a la dejación del de prima media con prestación definida que traía en la CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN, amén de ser beneficiario del régimen de transición de la Ley 100 de 1993.”  
  
4. Sentencia SL 12136 del 3 de septiembre de 2014, con ponencia de Elsy del Pilar Cuello Calderón, 
en este caso el demándate nació el 22 de octubre de 1947, por lo cual cumplió 60 años la misma 
fecha del año 2007 y se trasladó al RAIS en febrero de 2000 cuando le faltaban menos de 7 años 
para cumplir la edad pensional, y regreso al RPM en 1 de enero de 2001, sin embargo, demando la 
pensión con régimen de transición, por lo cual este precedente no es aplicable al caso en concreto.  
  
5. En la sentencia SL 19447 del 27 de septiembre de 2017 con ponencia de Gerardo Botero Zuluaga, 
en este caso el DEMANDANTE nació 25 de enero de 1944 y se trasladó en 2 de mayo de 2001 a la 
AFP cuando ya contaba con 57 años de edad, esto quiere decir que ya tenía un derecho adquirido 
al momento del traslado, en la cual la Corte preciso: “Esa lectura equivocada de las pruebas 
denunciadas, y que atrás se estudiaron, conllevó a que el juzgador desconociera además que el 
artículo 11 de la pluricitada ley 100 respeta los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 
beneficios adquiridos a quienes estén pensionados o hayan cumplido los requisitos, como es el caso 
de la accionante; de allí que no fuera cierta la afirmación según la cual no existía limitación legal de 
traslado a quienes ya tuviesen acreditadas las exigencias, menos cuando el mismo afectaba 
directamente a la afiliado e incluso, bajo la tesis que aquel expuso, la ponían en función de cotizar 
mínimo 500 semanas adicionales que exigía el artículo 61, lo cual es arbitrario si se tiene en cuenta 
que el derecho ya estaba consolidado”  
  
6. En la Sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017 con ponencia del Magistrado Fernando 
Castillo Cadena, en este caso el DEMANDANTE nació el 1 de agosto de 1947 y se trasladó en febrero 
de 2000 a la AFP cuando ya contaba con 53 años de edad y 835 semanas cotizadas al ISS pues se 
afilio el 22 de abril de 1974, y la corte manifestó en esta oportunidad “máxime que, en este asunto, 
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se reitera, están en juego aspectos tan trascendentes como la pérdida de la transición, y de contera 
la imposibilidad de acceder a la pensión de vejez, se requiere acudir a una hermenéutica que se 
avenga a los principios que inspiran al sistema y a los regímenes pensionales, en los que se prevé el 
traslado libre y voluntario, e incluso a las disposiciones que en la ley así lo imponen”  
  
7. Recientemente en sentencia SL 4989 del 14 de noviembre de 2018, con ponencia del magistrado 
Gerardo Botero Zuluaga, se estudió el caso de una persona: “el DEMANDANTE se trasladó del 
régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, contaba 57 
años de edad, tenía una densidad de cotizaciones aproximada de 563 semanas durante los últimos 
20 años anteriores al cumplimiento de la edad, según su historia laboral de folio 122; luego, es claro 
que ya tenía cumplidos los requisitos dispuestos por el artículo 12 del Decreto 758 de 1990, para 
acceder al derecho a la pensión de vejez a cargo del ISS.” Razones estas por las cuales sigue sin existir 
un precedente consolidad para el caso sub examen.  
  
8. En sentencia SL 1452 del 3 de abril de 2019 con radicado 68852 con ponencia de la H. Magistrada 
Clara Cecilia Dueñas Quevedo, donde la demandante nació el 3 de diciembre de 1953, por lo que a 
1.º de abril de 1994 tenía más de 40 años de edad; realizo aportes al ISS a partir del 1.º de febrero 
de 1971 y que el 1.º de julio de 1995 se trasladó al fondo de pensiones Porvenir S.A. y retornó al ISS 
el 16 de octubre de 2007, por lo que nos encontramos frente a una persona con una expectativa 
legitima.  
  
9. En sentencia SL1421 del 10 de abril de 2019 con radicado 56174 con ponencia del H. Magistrado 
Gerardo Botero Zuluaga, donde el demandante 29 de diciembre de 1948 y que a 1º de abril de 1994, 
contaba con más de 45 años; que estuvo afiliada ininterrumpidamente al ISS desde el 1 de diciembre 
de 1988 hasta el mes de julio de 1999; que el 1 de septiembre de 1999, se trasladó a PORVENIR S.A., 
para la fecha en que se produjo el traslado había cotizado más de 500 semanas comprendidas 
dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento del requisito de edad, previsto en el artículo 12 
del Decreto 758 de 1990, para causar su derecho pensional. - tenía un derecho adquirido-  
  
Es así, que de las referencias atrás citadas se puede deducir que los traslados se realizaron cuando 
ya estaba en la prohibición legal e igualmente, se pueden concluir que, para dichas personas, un 
cambio de régimen resultaba supremamente gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición, 
ya habían consolidado su derecho y/o estaban muy cercanos a cumplir el requisito faltante para 
obtener la pensión, por lo que era innegable el deber de la AFP de presentar información no sólo 
correcta, sino también suficiente, sin embargo, para el caso en concreto no se encuentra inmerso 
en una de las situaciones anteriormente mencionado y de otro lado tampoco cuenta con una 
expectativa legitima según lo explicado por la jurisprudencia mencionada anteriormente, razón por 
la cual la posible falta de información en que pudo incurrir el fondo de pensiones no logra tener la 
identidad suficiente para configurar el engaño que a la postre invalide el cambio de régimen.  
  
De otro lado, en sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Cuarta Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial, dentro del proceso No. 2015-789 de conocimiento del Juzgado 5 
Laboral del Circuito, la cual revocó la sentencia de primera instancia se pronuncia al respecto:  
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“La línea jurisprudencial en principio señala que la falta de información completa y comprensible al 
afiliado por parte de la administradora de pensiones puede configurar un engaño que conlleve a la 
anulación del traslado, sin embargo, a juicio de esta sala de forma mayoritaria estas providencias 
resaltan condiciones o expectativas legitimas pensionales de los demandantes al momento del 
traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual en la medida que la 
información del traslado resultaba trascendental por cuanto los afiliados o bien habían consolidado 
el derecho a pensionarse según las normas de régimen de transición o cumplían uno de los 
requisitos en ello señalados, situaciones en las que el fondo de pensiones debe anteponer sus 
intereses las de lograr un afilado más”  
  
Sobre dicho deber de información, en sentencia SL 12136 – 2014 del 3 de septiembre de 2014, 
radicación 46292, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, indicó que, al 
momento de resolver sobre viabilidad de la aplicación del régimen de transición ante la existencia 
de un traslado, es imperativo para el Juez, además de verificar los requisitos, verificar si el traslado 
se realizó bajo los parámetros de libertad informada, pues en su sentir:  
  
“Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad informada para el cambio de 
régimen, es que el juzgador podría avalar su transición; no se trata de demostrar razones para 
verificar sobre la anulación por distintas causas fácticas, sino de determinar si hubo eficacia en el 
traslado, lo que es relevante para entrar a fijar la pérdida o no de la transición  
  
 
normativa. Al juzgador no le debe bastar con advertir que existió un traslado al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, sino que es menester, para la solución, advertir que la misma es válida, 
lo cual resulta un presupuesto obvio, máxime cuando esta Sala ha sostenido que el régimen de 
transición no es una mera expectativa.  
  
(… )  
  
Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los beneficios que dispense 
el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los dos (prima media con 
prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino además el monto de la pensión que en 
cada uno de ellos se proyecte, la diferencia en el pago de los aportes que allí se realizarían, las 
implicaciones y la conveniencia o no de la eventual decisión y obviamente la declaración de 
aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, permiten en caso de controversia estimar si el 
traslado cumplió los mínimos de transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el 
régimen de transición le continuaba o no siendo aplicable”.  
  
Recientemente en fallo de segunda instancia dictado el pasado 14 de agosto de 2018 (en el sentido 
de revocar el fallo de primera instancia y negar la nulidad de traslado) por parte Tribunal superior 
de Bogotá. Sala 4 de decisión conformada por RINHA ESCOBAR BARBOSA (M.P), DAVID ALBERTO 
JOSE CORREA y DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN, se manifestó:  
  
(…) Sin embargo habrá de precisarse que en estas providencias al hacerse referencia a la 
plurimentada que es ineficacia el traslado siempre se trae a colación la existencia una expectativa 
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legítima de pensionarse bajo un régimen anterior y que exigía de las respectivas administradoras 
demandadas la necesidad de que fuese informado al respectivo particular de esas consecuencias no 
beneficiosas en materia del monto de su pensión al perder el régimen de transición.  
  
(…)  
  
se insiste a la buena fe seriedad y honestidad que debe Predicar el extremo en una relación 
contractual REALMENTE ES PREOCUPANTE LA MASIVIDAD DE LAS PRESENTES ACCIONES QUE SÓ 
PRETEXTO DE UNA PRESUNTA FALTA DE INFORMACIÓN SUFICIENTE SE PRETENDE DEJAR SIN 
EFECTOS UNA DECISIÓN QUE HA SIDO CONSENTIDA DE FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA no se 
comparte Entonces lo manifestado por el a-quo cuando acude a precedente jurisprudenciales cuyos 
supuestos fácticos resultan ser diametralmente diferentes a los hoy planteados ciertamente en el 
radicado 31314 se ventila el caso de una persona que al momento de traslado contaba con 62 años 
de edad y que había laborado 19 años al momento del traslado igual de imprecisa es la cita del 
radicado 33083 al que hace un momento hicimos referencia donde De igual forma se tratan 
supuesto estáticos dispares a los hoy puestos en consideración de esta sala de decisión en efecto 
en este pronunciamiento se hace referencia a una persona que pertenecía al régimen de transición 
que no es el caso del DEMANDANTE.  
  
(…)  
  
Pensar lo contrario prácticamente sería exigir del fondo de pensiones privado un imposible Cuál es 
el imaginárselo salarios que permitían Establecer un monto mayor en el régimen de ahorro 
individual para que pueda exigírsele una proyección de una pensión de un afiliado o un afiliado 
cuando no se cuenta con información para ello;  
  
Será prudente entonces suponer que la trabajadora que decidió su traslado siempre tendría el 
mismo ingreso o que su ingreso sería mayor y pues la respuesta es negativa a estos interrogantes 
porque de pensar ellos así sería autorizar a los juzgadores que edifiquen sus decisiones judiciales en 
suposiciones que contrarían nuestra seguridad jurídica y debido proceso.”  
  
De lo anterior, se desprende que la DEMANDANTE no se encuentra inmerso en una de las 
situaciones como las analizadas anteriormente, razón suficiente para que no se declare la nulidad 
de afiliación pretendida.  
  
3.- Respecto de la carga de la prueba.  
  
En cuanto a la carga de la prueba tenemos que el artículo 167 del C.G.P, reza del siguiente tenor”  
  
“Artículo 167: Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.”  
  
En este sentido el Honorable tribunal en varios pronunciamientos ha puesto de presente este 
artículo, como en la sentencia con ponencia del Magistrado Carlos Andrés Vargas del pasado 10 de 
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octubre de 2017 proceso 19-2015-0915, frente a la carga de la prueba en este tipo de proceso 
manifestó:  
  
“Los vicios de error fuerza y dolo deben ser demostrados por las partes que las alegan y de manera 
alguna pueden trasladarse a la entidad la carga de demostrar que no actuó con dolo lo anterior de 
conformidad con el artículo 167 del CGP las partes tienen la obligación de probar los supuestos 
facticos en que fundan sus alegaciones según el extremo que ocupan.”  
  
En el mismo sentido la sentencia con radicado 07-2015-00822-01 con fecha del 25 de octubre de 
2017 del Tribunal Superior de Bogotá Con ponencia del Magistrado Manuel Serrano Baquero en la 
que manifestó:  
  
“Sobre vicios del consentimiento que ella presto al suscribir el traslado de régimen por error 
inducido o por dolo, estima la sala que no se aportaron pruebas pertinentes y suficientes por quien 
tenía la carga procesal; la parte demandante al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código 
General del Proceso, se debe recordar además frente a los argumentos expuestos en esta audiencia 
que las consecuencias del traslado del régimen las definió la ley 100 claramente y por ello cualquier 
duda interpretativa de las normas constituía un error de derecho que no tenía alcance para viciar el 
consentimiento según los dispone la artículo 1509 del Código Civil, menos aún para personas como 
el DEMANDANTE que efectuaron traslados sucesivos en el RAIS en diferentes administradores de 
fondos de pensiones, de este último hecho da cuenta el documento de folio 64”.  
  
Por su parte el Tribunal Superior de Bogotá esta vez con ponencia del Magistrado Rafael Moreno 
Vargas, en sentencia del pasado 18 de enero de 2018 con radicación N° 07-2016-00069-01 hizo lo 
propio al sostener que:  
  
“Con base en los argumentos expuesto la citada alta corporación en casos Especialísimos ordeno la 
nulidad de la afiliación y dispuso el retorno del afiliado del RAIS al régimen de prima media, en ellos 
ha hecho valer la inversión de la carga de la prueba al considerar que le corresponde a las AFP 
demostrar la debida diligencia en el suministro de una información adecuada y coherente con la 
situación pensional del interesado en o al momento de la afiliación, pero se aclara por la sala que 
en dichas decisiones se advierte que se invierte la carga de la probatoria por el hecho de que los 
demandantes habían cumplido los derechos para adquirir una pensión con el régimen de transición 
o se encontraban muy cerca de consolidar el derecho pensional y así mismo ha procedido cuando 
con la decisión de traslado se cuarto o limito y restringió la posibilidad de acceder al régimen de 
transición contemplado en el artículo 36 de la ley 100 de 1993.  
  
De lo anterior se resalta que la subregla de la inversión de la carga probatoria desarrollada en la 
jurisprudencia no se constituye como una regla probatoria de carácter general y per se obliga 
aplicarla en todos los casos, sino que en cada caso particular debe advertirse tal situación, es decir 
que su eventual procedencia, pues en el caso que tal circunstancia no se presente, deberá entonces 
el interesado si pretende la nulidad de afiliación probar que se incurrió en vicios del consentimiento 
advirtiendo que los hechos enrostrados frente a la posibilidad de pensionarse antes de tiempo o 
que podía obtener la devolución de lo ahorrado en caso de no configurar el derecho pensional entre 
otros, no se constituyen en sí mismo como razón suficiente para demostrar la invalidación de la 
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afiliación, pues no resultan en estricto sentido legal, falsedades o información errada pues 
justamente la ley 100 de 1993 creo al RAIS con esas características por lo que el sistema jurídico 
posibilita que ello sea así sin que por ello se configuren vicios del consentimiento que den lugar a la 
nulidad de traslado tal como lo ha considerado el magistrado ponente en múltiples oportunidades.”  
  
Conforme la jurisprudencia atrás citada le compete a la aquí demandante demostrar el o los vicios 
del consentimiento alegado, no bastando para ello la simple afirmación del DEMANDANTE.  
  
Cabe advertir que resulta desproporcional, colocar la carga de la prueba en las AFP en el caso en 
particular en Colpensiones, que en los casos que se ha declarado la nulidad, es la más afectada en 
lo atinente a los sostenibilidad del sistema pensional, máxime cuando la afiliación se dio en el año 
de 1995, queriendo decir esto que ha trascurrido aproximadamente más de 28 años a la fecha, 
configurándose imposible probar las circunstancias que rodearon la suscripción del traslado fecha 
para la cual no era obligatorio dejar un registro documental de la misma, por lo cual es 
completamente aplicable a estos casos el principio que reza “nadie está obligado a lo imposible.  
De las anteriores consideraciones, se concluye que las pretensiones no están llamadas a prosperar 
y en ese sentido no habría lugar a proponer formula conciliatoria.  
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 15 días del mes de septiembre de 
2023.  
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